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HORARIO DE VERANO

En el BOLETIN OFICIAL regirá 
el siguiente Horario para la pu
blicación de avisos y ̂ suscripcio

nes: De Lunes a Sábado: 
De 8.—  á 12.-^- horas.

P O D E R  E J E C U T I V O  0 
Doctor ARTURO S. FASSIO

INTERVENTOR FEDERAL
Doctor MARIANO M. LAGRABA

MINISTRO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA 
INTERINO Y DE HACIENDA, OBRAS PUBLICAS Y FOMENTO

Señor LUIS N. GRÜNER 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTERVENCION

DIRECCION Y ADMINISTRACION 

PALACIO DE JUSTICIA 
MITRE N9 550 

TELEFONO N9 4780 /
JEFE DEL BOLETIN:

Sr. JUAN M. SOLA r

Art. 4 9 —  Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una -de ellas se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales 6 administrativas de

la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

TARIFAS PARA SUSCRIPCIONES Y AVISOS
Art. 99 del Decreto N9 3649 d ej.ll de Julio da 

1944. EL BOLETIN OFICIAL se envía directa
mente por- correo a cualquiér9Cjí>unto de la Re
pública o del exterior, pago de la 

; suscripción. Por* los númeirosrj sueltos y la sus
cripción, se cobrará: D ofn 
Número del día . . . . . .  $ 0.20
> " a trasad o ......................................" 0.30

" " de más de un mes " 0.5C
Suscripción m ensual............................... " 4.60

trim estral..............................13.20
■ " semestral . . . . . . . .  " 25.80

" anual . . .........................  50.
Art. 1Q9 — Todas las suscripciones darán 

comienzo ' invariablemente el 1? del mes 
guíente al pago de la suscripción.

Art. II9'— Las suscripciones deben renovarse 
dentro del mes de su vencimiento.

Art. 129 — El pago de las suscripciones se 
hará en estampillas fiscales.

Art. 139 — . . . l a s  tarifas del BOLETIN OFI
CIAL se ajustarán a  la siguiente escala:
a) Por cada publicación por centímetro, consi

derándose 25 palabras como un centímetro.
UN PESO (1.— %).

b) Los balancés u otras publicaciones en que 
la distribución del aviso no sea de compo
sición corrida, se percibirán los derechos por 
centímetro utilizado.

c) Los Balances de sociedades anónimas que

se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pa
garán además de la tarifa ordinaria, el si
guiente derecho adicional fii* 

l9 ,Si ocupa menos de 1)4 págiiftü $ 7 .— % 
29 De más de 1|4 y hasta 1|2 pág. " 12.— " 
39 De más de 1|2 y hasta 1 página " 20.— " 
49 De más de 1 página se cobrará en la pro

porción correspondiente.
Art. 15* — Cada publicación por el término 

legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la 
suma de $ 20.—, en los siguientes casos: So
licitudes de registro; de ampliación; de notifi
caciones; de sustitución y de renuncia de una 
marca. Además se cobrará una tarifa suple
mentaria de $ 1.— por centímetro y por columna.

Rendición de cuentas- (8) ocho días - 
Posesión treintañal (30) treinta días 
Edicto de Minas (10) diez días hasta 

10 centímetros 
Cada centímetro subsiguiente 
Venta de negocios hasta (5) cinco días 
Venta de negocio? hasta diez (10) días

REMATES JUDICIALES

$• 2 5 . -  
" 65.—

" 3 5 . -  
" 5 — 
" 3 5 . -  
" 4 5 .- *

Art. I9 del Decreto 4034. — Salta, Julio 31 de 
1944. Amplíase y modifícase el decreto N9 3649 
en la siguiente forma:

Agregar el Inciso d) al Art. 13 del Decreto 
N9 3649 el que queda en la siguiente forma: 
"En las publicaciones a  término que deban in- 

por 3 días o más regirá la siguientesertarse
tarifa:

AVISOS JUDICIALES

Sucesorio (30) treinta días 
Quiebras y Moratorias (8) ocho días 
Concurso Civil (30) treinta días 
Deslinde (30) treinta dias hasta 10 ctms. 
Cada centímetro subsiguiente

Hasta Hasta Hasta 
10 dias 20 dias 30diai

Inmuebles, fincas y 
terrenos hasta 10 cen
tímetros $ 20.— $ 35.— $ 50.—v 
por cada 5 cmts. sub-
siguientes . " 8.— " 15.— " 20—
Vehículos, maquina- % 
rías, ganados, etc.
hasta diez cmts. " 15.— " 25.— ' " 4 5 .— 
por cada 5 cmts. sub- >
siguientes " 5.— ‘ 10.— " 20.—
Muebles, útiles de . v
trabajo y otros hasta
diez centímetros " 10.— ‘ 20.— " 30.—
por cada 5 cmts. sub- — v
siguientes l> 5.— ' lO.— " 1 5 .—

AVISOS VARIOS: V
$ 3 5 . __ (Licitaciones, Balances y marcas) ,

45.— Licitaciones por ca-
55.— da céntímetro $ 3.— $ 4.50 $ 6.—
55.— Balances por cada

5 .— centímetro • " 3.— " 4.50 " 6;—

S  U  M  A  R  I O

RESOLUCIONES DE GOftIERNÓ .
N9 3573 de Enero 27 de 1945 — Designa Tesorero interino de Ja Cárcel Penitenciaria,..............................................

3574 ' " " " " " — Aprueba una suspensión impuesta a  un empleado policial, ............ - ...................
3575 " " " " " — No hace lugpr a una petición formulada por un periódico, ..................................

- • N • ” i
DECRETOS EN ACUERDO DE MINISTROS — MINISTERIO DE HACIENDA, OBRAS PUBLICAS Y FOMENTO
N9 5911 de- Eneró 27 de 1945 — Establece el escalafón de sueldos al personal del'Banco Provincial de Salta,
" 5?12 " * " " "  — Liquida viáticos al personal de la Intervención Federal,"........................ ............
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N*--5913 de Enero 27 de 1945

EDICTOS SUCESORIOS

Declara vigente el Decreto Nacional N.o 34303|944 sobre regularización del consumo de 
energía eléctrica, ...................................................................................................... ...............................

N?
N»
N’
N*;
N9

466 — De Don Juan de Dios Martínez, ...............
434'— De doña Engracia Masagué de Pagós,
426 — de Miguel Passini, ....................................
425 — dé Benjamín Zigarán, ...................... i . . .
424 De Doña Dolores Godoy de Gómez, . .

DESLINDE. MENSURA Y AMOJONAMIENTO
N* 413 — Solicitada por Gobierno de la Provincia sobre varios terrenos de propiedad fiscal ubicados en esta Capital,, 
N* 400 — Solicitado por Gobierno de la Provincia — sobre un inmueble denominado .lote K* 44 Dpta. de Orán, . . . .

POSESION TREINTAÑAL
N9 ' 465 — Deducida por Don Lázaro Castaño, ............................

4§4 — Deducida por Don Oscar C. Mondada, ........................
460 — Deducida por Gregorio Maidana, .................................. ,

- 459 — Deducida por Modesta Aramayo de Aguirre y otras,,
419 — Deducida por Cruz Guzmán de Romero, ...................

-418 — Deducida por Pedro Romero, .................................’___
417 — Deducida por María Romero de Colque, ..................

N9
N9
N9
N9
N9
N9
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CITACIONES
N9 ■ 429 — Cítase a Dn̂  Pedro Alvarez Prado en juicio por consignación iniciado por el Gobierno de la Provincia, 

AVISO Á LOS SUSCHIPTORES.
Comunicado de la Dirección del Boletín, .................................................................................................................................................

R E S O L U C I O N E S

MINISTERIO DE GOBIERNO
Resolución N.o 3573 G.
Salta, Enero 27 de 1945.
Expediente N.o 5334| 1945
Visto este expediente en,el que el señor Di

rector de la Cárcel Penitenciaria, solicita se 
autorice al señor Sub-Director para que desem
peñe las. funciones de Tesorero, mientras dure 
la "ausencia del titular; y atento lo informado 
por la Oficina de Personal,

El̂  Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento Interinamente a  cargo de la 

Cartera de Gobierno

R E S U E^L-V E :

l.o —• Designar interinamente, Tesorero de la 
Cárcel Penitenciaria,; al señor Sub-Director, 
don .MARIO. RUIZ DE LOS LLANOS, mientras 
dure' la licencia concedida al titular,

29 — Dése al Libro de Resoluciones, comuni
qúese, etc.

Ma r ia n o  Mig u e l  l a c r a b a
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Resolución N.o 3574 G.

Salta, Enero 27 de 1945.

Expediente N.o 5346| 1945.

Vista la nota jN.o 186 de fecha 23 del co- 

riente, de Jefatura de Polióía; y atento lo sp- 

licitado en la misma,

El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento Interinamente a cargo de la 

Cartera de Gobierno

R E S U E L V E :

l .o  — Aprobar la suspensión impuesta por 

Jefatura de Policía al Agente (Investigaciones) 

don ANIBAL EDGAR MUSSO, ' por el término 

de ocho (8) días, a contar -desde el día 26 del 

corriente.

29 -T- Dése al Libro de Resoluciones, comuni
qúese, etc. *

MARIANO MIGUEL LAGRABA

Es copia: e

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Resolución N.o 3575 G.

, Salta, Enero 27 de 1945.

Expediente N.o 2853| 1944.
Visto este excediente en el que el señor 

Director del peyp^c^) "Acción Obrera" de Tu- 
cumán, solicita ¿íautaDÉzación para publicar la 
labor del Gobierno, a la vez que una contribu
ción de $ 1 .000 . —; y atento lo informado por 
Jefatura de Policía,

El Ministro de Hacienda Obras Públicas y 
Fomento Interinamente a cargo de la 

Cartera de y Gobierno

R E S U E L V E :

l.o  — No hacer lugar a lo solicitado por el 
señor Director del periódico "ACCION OBRE
RA" de la ciudad de Tucumán.

29 — Dése al Libro de Resoluciones, comuní- 
soluciones, etc..

MARIANO MIGUEL LAGRABA

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

MINISTERIO. DE HACIENDA, OBRAS PUBLICAS 
Y FOMENTO

. Decreto N.o 5911 H. . ' '..
Salta, Enero 27 de 1945.
Visto el Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N.o 29829/1944 del 4 de noviembre ppdo., 

cuyo artículo 29 dispone que por el Ministerio del Interior se adoptarán las medidas perti
nentes a fin de que los Bancos Oficiales y Mixtos de las Provincias que no están incluidos en 
el presente Decreto fijen por acuerdo con los señores Interventores Federales para entrar en 
vigencia el l9 de enero de 1945, un escalafón de sueldos de su personal sobre la base mí
nima establecida en ef Artículo 49 de la Ley N9 12637 inciso b) y el Salario Familiar a que'
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se refiere el Artículo 29, sin'perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 59 de la Ley mencionada 
y en concordancia con los Decretos que. la modifiqúen; atento al proyecto de escalafón de 
sueldos .confeccionados por el Banco Provincial de Salta para el personal del mismo y que. 
fuera aprobado por el H„ Directorio de esa Institución con fecha 11 de enero del año en curso,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta
En, Acuerdo de Ministros "

Art 1 . —' A partir del l9 de 
calafón d^ sueldos mínimos que ¡

ESCALA DE AUMENTOS

D E C R E T A :

enero de 1945 regirá en el Banco Provincial de Salta el es- 
se determinan a continuación:

AUTOMATICOS PARA AUXILIARES Y ASPIRANTES 
CATEGORIAS Y SUELDOS

ASPIRANTES: Ingreso de 16 hasta 18 años. SU ELD O .................. .. $ 120.—

Auxiliares: Sobresaliehtes Distinguidos Muy Buenos Buerios SUELDOS
Inicial 18 años . . .  $ 150.—

Años 1 1 1 1 " 175.—
2 2 2 * 2 200.—

" 4 ' 4 4 4 " 225.—
, 5 5 5 6 " 250.—.

7 • 7 7 8 " 275.—
8 8 8 * 9 / .300.—

10 10 . 10 l f " 325.—
12 12 12 13 " 350.—
1? 14 15 16 " 375.—
14 15 17 19 " 400.—
lí 19 19 22 \ 425.—
1&. 20 " 22 . 25 " 450:—
20 23 25 — " 500.—

PERSONAL DE SERVICIO
MAYORDOMO:
ORDENANZAS:
Inicial .............. .•

Años

Categoría única. 250.—

120. -
'1 
2

' 3 
4 
6 
8 

10 
•  12 

14 
16

Art. 2 .o *— Conforme el artículo 29 del decreto del Poder Ejecutivo Nacional N9 29829/1944 
elévese el presente Decreto a  consideración del {Ministerio del Interior.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

ARTURO S. FASSIO 
* Mariano Miguel Lagraba

Es copia: '

1 1 1 " 1 3 0 .— /

2 2 3 " 1 4 0 .—

3 4 5 1

OCO V ' * ’

4 6 8 1

oco I'"*'

7 8 1 0 " 2 0 5 .— .

9 1 1 1 3 " 2 2 0 .—

1 1 . 1 3 1 6 to c
o

0 1 N *

1 4 1 6 1 9 Io

- 1 6 1 9 2 2 " 2 5 0 .—

1 9 2 2 2 5 2 6 0 .—

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto 5912 tí. « -
Salta, 27 de Enero de 1945. „
Debiéndose abonarse los viáticos correspondientes al mes de enero de 1945 del personal civil de esta Intervención de acuerdo a  lo dis

puesto por el Decreto N9 1937 del Superior Gobierno de la Nación, y habiéndose previsto por Decreto N9 895 su pago con cargo de oportuno 
reintegro por parte de la Dirección General de Administración del Ministerio del Interior,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
én Acuerdo de Ministros

l\ '• ' ~ D E C R E T A :

Art. l .o  — Liquídese al Encargado de Viáticos, Don Alcides Elias Zoppi, con cargo de rendir cuentas, la.sum a de $ 9.119.64.__ M|N;
(NUEVE MIL CIENTO DIEZ Y NUEVE PESOS CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS MONEDA NACIONAL), para que? con dicho importe-a- 

¡bone los viáticos del personal-de esta Intervención que se detalla, por el mes de enero ds 1945.
)
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Apellido y nombre Viático 
• diario

Viático
mensual

Importe a  
liquidar

SIROLLI AMADEO' RODOLFO 
. NEHME SALOMON ’ ' 

BARBIERI EDUARDO 
CABEZA JUAN FLORENCIO 
RISSO PATRON JOSE MARTIN 
CALCAGNO JOSE 
MIGONI NORBERTO PEDRO 
CIDRA CARLOS MARIA DE 
ZOPPI ALCIDES ELIAS 
LORE -RAFAEL - 
GASTALDI JUAN 
NAON ALBERTO 
ZAMBRANO VICTOR 
CURUBETO ALBERTO RENE 
MARTELLI-SIXTO 
TERRY ALFREDO BASILIO 
QUINTANA BERNARDO G. 
SÓLLA RAMON VICENTE 
PEÑA JOSE ALBERTO 
ARAOZ ALEMAN OSCAR 
MERCAU EDMUNDO R. - 
LEI VA EMILIO 
SARA VIA ERNESTO 
ESPINDOLÁ ISMAEL 

PENZI' AMERICO 
. GALLI JUAN CARLOS 

•SOLER JOSE A.
ARANCIBIA VICTOR 
MANDREICK JUAN A.
LOPEZ COLOMBRES JUAN L. 
FOX ERNESTO JORGE 

‘ DUMONT COSME DAMIAN 
•DIAZ RAMÓN •

7 .-  
10 . -  
; 5 . “  

10 .-  
10 . -

9.-
10 . -  

10 . -  

10 . -  
1 0 . -
4.- 
10 . -  

10 . -  

10 .. 
1 0 . -  

10 . -  

10 .- 
10 .-

* 10 .- 
10, -  
10.- 
10 .- 
10 . -  

1 0 . -

10 . -•o
5.- 
5 . -

10.-
1 0 . -

10 . -

10

$ 200.-

84.64

2 0 0 . —  

k 217.— 

310.— 

155.— 

310.— 
310.— 

279.—  
310.— 

310.— 

310.— 

310.— 

124.— 

310.— 

310.— 

310*.— 

310.— 

310.— 

310.— 

310.— 

310.— 

310.— 

310.—  
310.— 

310.— 

310.— 

310.— 

155.— 

155.— 

310.— 

310.— 

310.— 

84.64 
310.—

$ 9.119.64

Art. 2.o — El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará a la cuenta! "SUPERIOR GOBIERNO DE LA NA
CION -VIATICOS CON CARGO DE REINTEGRO". •

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc.
ARTURO S. FASSIO

Es copia:. x

Decreto N.o 5913 H.
Salta, Enero 27 de 1945.
Expediente N.o 1095| 1945.
Visto este expediente en el cual Yacimientos 

Petrolíferos Fiscales solicita, se impartan las 
instrucciones pertinentes a los distintos orga
nismos que dependan de esta Intervención y 
dirigirse a las Municipalidades de la Provincia 
a objeto de poder facilitar la aplicación inme
diata del Decreto N.o 34303] 1944 del 21 de di
ciembre de 1944, referente a la regularización 
del consumo de energía eléctrica- en todo el 
territorio del país y contralor de las disposi
ciones que se dicten a  tal efecto,

El Interventor Federal en la Provincia
, -  de Salta

en Acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

, Art. -l.o — A partir de la fecha declárase vi- 
' gente en todo el territorio de la Provincia el 
decreto N.o 34303(1944 del Superior Gobierno de

Jg . Nación, referente a- la regularización del

Mariano Miguel Lagraba 

Norberto P. Migoni
Adscripto a  la Sub-Secretaría de Hacienda, O. Públicas y Fomento

consumo de energía eléctrica en todo el terri
torio del país y contralor de las disposiciones 
que se dicten a tal efecto.

Art. 2.o — La Municipalidad de la Capital, 
Comisionados Municipales y Jefatura de Poli
cía tendrán a su tcargo las tareas de vigilar el 
fiel cumplimiento de las disposiciones conteni
das en el Decreto de referencia.

Art. 3.o — Por el Ministerio de Gobierno re
mítase a las autoridades mencionadas en el 
artículo anterior,’ a* los efectos de su conoci
miento integral, copia autenticada del Decre
to N.o 34303| 1944.

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

ARTURO S. FASSIO 
Mariano Miguel Lagraba

Ea copia:

Norberto P. Migoni 
Adscripto a  la Sub-Secretaría de H., O. P. y F.

EDICTOS SUCESORIOS
*•' 0 

N? 466 — EDICTOs SUCESORIO. — Por dis
posición del Sr. Juez de Primera Instancia y 
Prmera Nominación en lo Civil, Dr. Manuel López 
Sanabria, hago saber que se ha declarado a- 
bierto el juicio sucesorio de Don Juan de Dios ■ 
Martínez y que se cita, llama y emplaza por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios "El Norte" y "El Intransigente" 
y por una vez en el BOLETIN OFICIAL, a  to
dos los que se consideren con derechos a  esta 
sucesión, ya sean como herederos ó acreedores^ * 
para que dentro de dicho término, comparez
can a  hacerlos valer en forma, bajo apercibí*' 
miento de lo que hubiere lugar por derecho; lo 
que el suscrito Secretario hace saber a sus 
efectos. Salta, Diciembre 16 de 1944. — Habi
lítese la feria de Enero próximo a los fines 
indicados.— E| 1:- de Enero próximo.— Vale.— 
M. López Sanabria.—  Salta, diciembre 19 de 
1944. — Juan C. Zuviria.— Escribano Secretario, 
importe $ 35.— e|25|l|45 — v|2|3|45.
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N9 434. —  SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez de Feria doctor Roberto San 
Millón, se cita y emplaza por. el término de 
treinta días a contar desde la primera publi-

• cación del presente que se efectuará en el dia
rio "I^órte" y BOLETIN OFICIAL, a  todos los 
.que sé consideren con derecho a los bienes 
dejados por fallecimiento de doña ENGRACIA 
MASAGUE DE PAGES, ya sean conio herede-

- ros o' acreedores, para que dentro de dicho 
término comparezcan por ante el Juzgado dé 
Priipera Instancia Tercera Nominación ' en lo 
Civil a. deducir sus acciones en forma y a  to
mar la participación que les corresponda. —

* Salta, Enero 10 de 1945. — J. Zambrano, Escri
bano Secretario. — Importe $ 35’.—
'b|ll|Eñ.|45 al 16|Feb.|45. .

N9 426 — SUCESORIO. — El señor Juez de 
Primera Instancia ,y Segunda Nominación en 
lo Civil, doctor Roberto San Millón, cita y em
plaza por treinta días a  herederos y acreedo
res de MIGUEL PASSINI. — Salta, Diciembre 
31 de 1944. — J. Zambrano, Secretario. — Im
porte $ 35.—. — e|9|En.|45 al 14|Feb.|45.

N9 425 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Menores Interino, doctor ALBER
TO E. AUTERLITZ, se cita y emplaza por el 
término de treinta días por edictos que se pu
blicarán en el diario "Norte" y BOLETIN OFI
CIAL, a  todos los que se consideren con dere
cho a los bienes dejados por fallecimiento de 
Don BENJAMIN tóZIGARAN, ya sea como here
deros ó acreedores, para que dentro de dicho 
término comparezcan ante el expresado Juz
gado y Secretaría del que suscribe a  deducir 
sus acciones en forma y a  tomar la participa
ción que les corresponda. Habilítase la feria 
de Enero de 1945 para la publicación de edic
tos. — Salta, Diciembre 29 de 1944. — Carlos 
Ferrary Sosa, Escribano Secretario. — Impor
te $ 35.—. — e|9|En.|45-v|14|Feb.|45.

N9 424 — SUCESORIO: Por disposición del 
Sr. Juez de Paz Letrado N.o 2 Dr. Pablo Alberto 
Baccaro, ‘le  cita y emplaza por el término de 
treinta días a  todos los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por el fallecimien
to de doña DOLORES GODOY DE GOMEZ. 
Edictos en el “Norte" y el BOLETIN OFICIAL - 
Salta, diciembre 23 de 1944. — RAUL ARIAS 
ALEMAN — Importe $ 35.00 — e|8|l|45 - v[10|2|45.

DESLINDE. MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

N* 413 — DESLINDE, MENSURA Y AMOJO- 
NAMIENTO. — En representación del Gobieiv 
no de la Provincia, se ha presentado por ante 
el Juzgado de Ira. Instancia 2da. Nominación 
en lo Civil, el Dr. Raúl Fiore Moulés, inician
do juiqio de deslinde, mensura y amojonamien
to de los siguientes terrenos de propiedad fis
cal ubicados en esta Capital, y adquiridos a  
las personas que se indican:

l.o) 3 lotes de terreno adquiridos a  don Héc
tor M. Gallac por escritura del 7 de Julio de 
1913 —Escribano de Gobierno— a) 1 lote en 
la esquina que forman las calles- San Juan y 
Las Delicias, de 24 metros sobre la calle San

luán por 32.50 sobre la calle Las Delicias, lí
mites: Este y Sud, las calles mencionadas; 
Norte y Oeste, terrenos del Dr. José Saravia. 
b) 1 lote de 30 mts. de. frente sobre la calle 
San Juan por 62.50 de fondo; límites: Norte, 
terrenos de los Sres. Julio Sueldo y Pablo Sa
ravia; Este, terrenos del mismo Sr. Saravia; 
Sud, calle San Juan; y Oeste, terrenos dé los 
Sres. Julio Sueldo, Carlps Outes y Máximo 
Tamayo. c) 1 lote con frente a  la calle Santa 
Fe, de 30 mts. sobre dicha calle por 35 mts. 
de fondo. Límites: Este, terreno de los Sres. 
Carlos Outes y Máximo Tamayo; Sud, terrenos 
de los Sres. Waldo Stignam y Julio Sueldo; 
al Oeste, calle Santa Fe; y Norte, con terreno 
del Sr. 1 Pablo Saravia;

2.0) 2 lotes de terreno, contiguos, adquiridos 
al Pr. José Saravia, por escritura del 28 de 
enero de 1914 —Escribqtno de Gobierno— a)
1 lote con 25 mts. de frente por 32.50 mts. de 
fondo, y b) otro lote de 10 mts. de frente por 
35 de fondo, formando ambos una superficie 
de 1.162.50 metros cuadrados. Límites: Nor
te, calle Mendoza; Sud, terrenos expropiados a  i 
don Pablo Saravia; Este, herederos de José 
Gallegos y terrenos expropiados a  don Ramón 
Mestres, y Oeste, con la calle Santa Fe;

3.0) 1 lote de terreno, expropiado a  doña 
Angela B. de Monteverde. Escritura de Febre
ro 28 de 1914 —Escribano de Gobierno—; ubi
cado en esta Ciudad, en la calle Mendoza, 
con una superficie de 5.740 metros cuadrados. 
Límites: Norte, calle Mendoza; Sud y Óeste, 
con terrenos expropiados al Sr. Luis C. Cor
dero; Este, con terrenos del Pcfrque San Mar
tín.

4.0) 4 lotes de terreno, adquiridos a  don In
dalecio Macchi, por escritura del 22 de Julio 
de 1921 —Escribano de Gobierno— a) Lotes 
2-9-10-3, que forman una sola fracción; midien
do 55.70 mts. de Este a  Oeste, por 25.18 mts. 
en la línea del Oeste y 24.92 mts. en la línea 
del Este, lo que hace una superficie de 1.398.87 
metros cuadrados; colindando: al Norte, con 
la calle Mendoza; Sud, con terrenos municipa
les; Este, con propiedad de Quintín Sosa; Oes
te, con la de Raquel Figueroa de Barrantes.
b) Lote 21-23-24-22; mide 102.30 mts. de longi
tud Este a Oeste, en lá línea del Norte; 112.30 
mts. en la linea del Sud; 24 metros de ancho 
en el rumbo Este, y 24.91 mts. en el rumbo 
Oeste, lo que da úna superficie de 2.501.23 
metros cuadrados; límites: Norte, calle Mendo
za; Sud, terrenos de la Provincia; Este y Oes
te, con terrenos destinados a  calles públicas.
c) Lote 25-27-28-26; con extensión de 14.40 me- 
tros cuadrados. Límites: Norte, calle Mendo
za; Sud, terrenos de la Provincia; Este, propie
dad de Leónidas González, hoy de la Provin
cia; Oeste, terreno destinado para calle pú
blica. d) Lote 31-33-34-32; mide 34.85 mts. en 
la línea del Norte; 48.80 en la del Sud; 23.72 
mts. de ancho de Sud a  Norte en el rumbo 
Oeste; y 25.12 mts. al terminar la línea del 
Norte, donde forma un ángulo con la diago
nal que cierra el perímetro por el Oeste, re- 
sultándo una superficie de 1.146.65 metros 
cuadrados; colinda: Norte calle Mendoza; Sud 
y Este, con terrenos de la Provincia; Oeste, 
también con terrenos de la Provincia, antes de 
doña Josefa R. de Marquet. De todo lo cual 
resulta una superficie total de todos los ex
presados lotes de terreno, de 5.071 metros cua 
drados con 15 decímetros.

. - .
5.‘o) 1 lote de terreno adquirido al Sr. : Leóni

das González, por escritura de Abril 7 de 1923 
—Escribanía de Gobierno— ubicado en la ca
lle Mendoza, midiendo 10 mts. de frente al 

-Sud sobre la cálle Mendoza por 25 mts. de 
fondo al Norfe, o sea una superficie de 250 
mts. cuadrados. Limites: Norte, calle Mendoza; 
Sud, con terrenos municipales del Parque San 
Martín; Este, con terreno destinado a  calle pú
blica; Oeste con terrenos de don José M G u 
tiérrez.

6.0) 1 lote de terreno adquirido al Sr. An
tonio Mansilla, por escritura del 17 de Octu
bre de 1917 —Escribano de Gobierno—, limi
tando: Norte y. Oeste, con terreno del Dr. José > 
Saravia; Este, terrenos de los Sres. Carlos 
Outes y Máximo Tamayo; Sud, calle San Juan.
Se encuentra situado en la manzana compren
dida entre las calles, Mendoza,. Santa Fe, San 
Juan y Las Delicias. * Superficie: 10 mts. de 
¿rente por 32.50 de fondo, o sean 325 metros 
cuadrados. I .

7.0) 2 lotes de terreno adquiridos a  don P a-’ 
blo Saravia, por escritura del 13 de Febrero 
de 1912 —Escribano de Gobierno—  a) 1 lote 
sobre la calle Santa Fe, * con extensión de 20 
mts. de frente por 35 de fondo, o sea una.su
perficie de 700 metros cuadrados; límites: Nor
te, con terrenos dél Dr. José Saravia;. Sud, con 
terrenos de los Sres. Tamayo y Óutes; Este, 
con terrenos del vendedor, y Oeste, calle San
ta Fe. b) 1 lote sobre la calle San Juan, con 
extensión de 10 mts. de frente por 62.50 de 
fondo, o sean 625 metros cuadrados; límites: 
Norte, con terrenos vendidos a  don Julio Suel
do; Sud, calle San Juan;' Este, terreno vendido 
a los Sres. Carlos Outes y Máximo Tamayo y 
terrenos del Dr. José Saravia; Oeste, terrenos 
de los Sres. Tamayo y Outes. Extensión total 
de ambos lotes: 1.325 mts.2. ’
, 8.o) 1 terreno expropiado a  don Céferino Ve- 
larde, con una extensión de 60.020 metros cua
drados encerrado dentro de los siguientes lí
mites: Norte, Parque San Martín y propiedad 
de Indalecio Macchi; Sud, calle San Luis y 
propiedades de Indalecio Mácchi, Isidora Agui- 
lar yv Sosa García; Este, con otra calle fin 
nombre y Parque San Martín.

9.0) 1 lote de terreno expropiado al señor 
Julio Sueldo, con una extensión .de 20 metros 
sobre la calle Mendoza por 62.50 metros de 
fondo, o sea una superficie.de 1.250 metros 
cuadrados, dentro de los siguientes límites: 
Norte, calle Mendoza; Este, con propiedad de 
Rafael Rossi y terrenos del doctor José Saravia; 
Sud, con propiedad del doctor José Saravia y 
lotes de los señores Máximo Tamayo y Carlos 
Outes; Oeste, con terrenos del doctor Saravia.

10.0) 1 lote de terreno adquirido al señor 
Ramón Mestres, por escritura del 13 /.de Di
ciembre de 1912 —Escribano de Gobierno—r, 
ubicado sobre la calle Mendoza, con una ex
tensión de 20 metros de frente por 62.50 me
tros de fondo; límites: Norte, calle Mendoza;: 
Sud, con terrenos de los señores Outes y Ta
mayo; Este, con terrenos del señor Julio Suel
do; Oeste, con terrenos del señor Pablo Saravia.

11.0) 2 lotes de terrenos adquiridos a don 
Luis Cordero, por escritura del 24 de Abril de 
1912. a) 1 lote de 6.150 metros cuadrados, con 
los. siguientes límites: Norte, calle Mendoza, 
terrenos de don José López, terrenos expropia
dos al doctor Delfín G. Leguizamón y propie
dad de doña Angela B. de Monteverde; Sud,
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11calle San. Juan; Este, propiedad de doña An
gela. B; de Monteverde y Parque San Martín; 
Oeste, calle de las Delicias y propiedad de Jo
sé López. b) 1 lotes-de 11.480 metros Cuadra
dos de superficie;. límites: Norte, calle San Juan; 
y propiedades del doctor Rodolfo Martín, Fran
cisco Crescini, Rosa Meri de Gerade y An- 

¡dreani Pascuale; Sud, calle San Luis; Este, ca-r 
lie Zabalá y propiedad del doctor Rodolfo Mar
tín;-O este, calle Santa Fe.
v M2.o) 2 lotes de terrenos, contiguos, adquiri- 
*dos 'a l  doctor RodoHo'Martín por escritura de.
: Setiembre 5 de 1912 —Escribano de Gobier-, 
no- -̂, situados: sobre la calle San Juan, temen- 

ido el primero 20 * metros de írente por 40 de 
\fondo, y . el segundo 20 metros d  ̂ frente por 
50 de fondo, o seá en conjunto una superficie 

ttotal derJ .8 0 0  metros cuadrados. Límites: Nor- 
Je , calle ‘ San Juan/ Sud y Poniente, con terre
ónos def. señor Luis C. Cordero; Naciente, con 

propiedad de Pura Blanco. * ••
13.9 ) 1 lote de terreno adquirido a la señora

* Josefa' R. - de Marquet, por-escritura de Diciem- 
1 bre 22 de 1915-—Escribano de Gobierno—. Tie

ne 10 metros de frente a lá calie Mendoza por 
*25.30 metros de íorido, o sean 253 metros cua
drados. Límites: Norte, caile Mendoza, Sud,

¿■propiedad de don Ceierino Velarde; Oeste, con 
nía de Dn. L. González; Este, con la de D. In
d a lec io ’ Macchi.

14.0) 1 lote de terreno adquirido a  Don In  ̂
v dalecio Macchi, por escritura del 11 de Febre-
* ro de 1914-—Escribano de Gobierno—, con una 
; extensión dé' 3.979 metros cuadrados, con los

siguientes límites: Norte, calle Mendoza; Sud, 
calle San Luis; Este, Zanja Blanca; Oeste, pro
piedad del señor Macchi y terrenos expropia- 
aos a  Don Ceferinb Velarde.

15.0) Finca denominada “Cerro San Bernar
do", adquirida por escritura pasada ante el

^Escribano de Gobierno' en .fecha 27 de Enero 
de 1912, a  los señores: Juan T. Paulucci por 
sus' propios derechos y en representación de 
sus hermanos José, Francisco, Pacífico, Alejo, 
Teresa é Isabel Paulucci; Mercedes P. dé Solá 
y María :P. de Bracesco y.Don Alcides, G. Juá
rez 'como apoderado de Da. Elena Paulucci acre- 

. ditando ambos su representación con poderes 
suficientes, todos como herederos de don Juan 
Paulucci. Dicha finca “San Bernardo", limita: 
Norte, con propiedad municipal; Oeste, con el 

. Tincunacó ó Zanja Blanca y varias propieda
des de t diversos dueños; por el Sud y Este, la 

-  primera cumbre del Cerro.
I6.0 ) ‘1 lote de terreno adquirido al señor 

Pedro .Corbella, por escritura del. 5 de Mayo 
de 1915, de la Escribanía de .Gobierno, con una 
extensión dé 10 metros sobre la calle Santa 
Fe y un .fondo' de 25 metros ó sean 250 metros 
cuadrados. Límites: Norte, terrenos expropia
dos al señor Héctor M. Gallac; Sud, terrenos 
expropiados a Leguizamón; Oeste, calle Santa 
Fe; Este, con terrenos' que se suponen del se-

- ñor Mansilla.
* 17.o) 4 lotes de terreno, adquiridos al señor 

Delfín G. Leguizamón, por escritura de Marzo 
28 de 1912 —Escribano de Gobierno—. a) 3 
lotes sobre la calle Mendoza, con una superfi
cie total de 2 .̂590 metros cuadrados, dentro de

. los siguientes límites:. Norte, calle Mendoza; 
Sud, propiedad de don Luis Cordero; Este,, con 
la de doii José López; Oeste, callejón Las De
licias, b) 1 lote, ubicado, en . la esquina de las 

• palles San Juan,y Santg Fe, con una superficie

de 562.50 metros cuadrados; límites: Norte, pro
piedad del señor Corbella; Sud, calle San Juan; 
Este, propiedad del doctor José Saravia; Oes
te, calle Santa Fe. La superficie total expro
piada al señor Leguizamón es de 3.152 me
tros cuadrados con 50 centímetros.

18.0 ) 1 lote de terreno. adquirido a  las se
ñoritas Delicia Gallegos, Celina Gallegos y Ma
ría Gallegos, por escritura del 2.1 de Mayo de 
1917, situados en la calle Mendoza entre las 
de Las Delicias, Santa Fe y San Juan, compues
to de 10 metros de frente por 32.50 metros, de 
fondo, con una casa.

19.0) 2 lotes de terreno adquiridos por es- 
•critura del Escribano de Gobierno, de fecha 
marzo 27 de 1912. a) 1 lote expropiado al se
ñor Adrián Pascuale, con una extensión de 400 
metros cuadrados, con los siguientes límites, 
calle San Juan; Este propiedad de Domingo 
Salomón; Sud, y Oeste, con propiedad de Luis 
Cordero, b) 1 lote expropiadq a  don Francisco1 
Crescini, con Una extensión de 500 metros cua
drados, dentro de loŝ  siguientes límites: Norte, 
calle San Juan; Oeste, propiedad de Domingo 
Salomón; Sud y Este, propiedad <ie Luis Cor
dero. Se deja constancia de que en el pre
sente deslinde no quedan incluidos los siguien
tes 'terrenos: a) Terreno donado por Ley 286 
al Gobierno de la Nación para la instalación 
de un polígono de tiro y que se encuentra com
prendido dentro de los límites señalados en la 
expresada ley y en el plano , que aprobado se 
encuentra en la actual Dirección de Catastro, 
Sección Topografía. Sus títulos se encuentran 
inscriptos al folio 254, asiento 225 del libro 13 
de títulos de la Capital, tratándose de un des
prendimiento del dominio del terreno detalla
do en el punto 159. b) Terreno donado a  la Li
ga Salteña de Foot-Ball, comprendido dentro 
de los siguientes límites: Norte, Avenida que 
parte del Cementerio hacia el Sud-Oeste o sea 
prolongación de la calle San Luis; Oeste, Ave
nida Centenario; Sud y Este, Gobierno de la 
Provincia y ' con títulos inscriptos al folio 305, 
asiento 128 del liJjro Y de Títulos de la Capital, 
tratándose de un desprendimiento del dominio 
del terreno detallado en el punto 15’. c) Te
rreno donado al Sporting Club de Salta, por 
Ley N9 201, comprendido dentro de los siguien
tes límites: Norte, calle Mendoza; Sud, calle 
San Juan; Este, Avenida que separa el parque 
del canal del Este y Oeste; calles que sepa
ran las canchas de tennis del Sporting Club 
de la cancha que estuvo al frente del edificio 
del parque Centenario y con una superficie 
aproximada de 18.400 metros- cuadrados. Se 
trata de una desmembración del dominio ad 
quirido con título descripto en el punto 89.

El señor Juez de Primera Instancia y Segun
da Nominación- en lo Civil ha proveído lo si
guiente: Salta, Octubre 31 de 1944. Por presenr 
tado y por constituido domicio legal. Ténga
se al doctor Raúl Fiore Móulés, en la repre
sentación que invoca en mérito al testimonio 
de poder que acompaña, el que se devolverá 
dejando certificado en autos. Agréguense los 
títulos que se acompañan, y habiéndose lle
nado con los mismos los extremos legales exi
gidos por el art. 570 del 'Cod. de Proc., prac- 
tíquense las operaciones de deslinde, mensura 
y amojonamiento de los inmuebles- ubicados en 
esta’ Ciudad de Salta, y sea por el perito pro
puesto Don Napoleón Martearena a quien se 
posesionará del cargo en legal forma en cual
quier audiencig. Publíguense> edictos por el tér

mino de 30 días en el̂  diario “Norte", BOLETIN 
OFICIAL, haciéndose saber las operaciones a 
practicarse, con expresión de linderos actuales 
y. demás circunstancias mencionadas en el art. 
574 deí mismo Código, para que se presenten 
las personas que ‘ tuvieren algún interés en di
chas operaciones, a  ejercitar sus derechos. Cí
tese al señor Fiscal a  los fines correspondien
tes (art. 573 del mismo Cód. de Proc. citado). 
Lunes y Jueves o día subsiguiente hábil en 
caso de feriado para notificaciones en Secre
taría. — R. San Millán. — Salta, Diciembre 6 
de 1944. — Habilítase la feria a  los fines pedi
dos y téngase presente lo manifestado* in fine.

Lo que el suscripto Secretario hace saber 
por medio del presente. Salta, Diciembre 28 de 
1944. — Julio R. Zambrano, Escribano Secre
tario. — Sift cargo. — e|2|En.|45 - v|6|Feb.|45.

N9 400 — EDICTO DE DESLINDE: — Habién
dose presentado el doctor Raúl Fiore Mo.ulés 
en representación del Gobierno de l a . Provin
cia de Salta, iniciando juicio de deslinde, men
sura y amojonamiento del inmueble fiscal ubica
do en departamento de Orán denominado “LO
TE N9 44", comprendido dentro de los siguien
tes límites: Norte, Finca San Andrés; Sud, el 
río Santa María; Este, fincas La Ronda y Va
lle-Valle; y Oeste, terrenos baldíos; el señor 
Juez en lo Civil a cargo del Juzgado de 2da. 
Nominación, doctor Roberto San Millán ha pro
veído lo siguiente: “Salta, diciembre 4 de 1944. 
RESUELVO: Se practiquen las operaciones do 
deslinde, mensura y amojonamiento del lote 
número cuarenta y cuatro ubicado e n . el de
partamento de Orán de esta provincia, com
prendido dentro de los siguientes limites: Nor
te, con la finca “San Andrés"; Sud, coa el rio 
Santa María; Este, con las lincas La Ronda y 
Valle-Valle; y Oeste, con terrenos baldíos. Di
chas operaciones se practicarán por el perito 
propuesto don Napoleón Martearena, a  quien 
se posesionará del cargo en legal iorma en 
cualquier audiencia. Publíquense edictos por 
el término de treinta días en el'diario “Norte'" 
y BOLETIN OFICIAL, haciéndose saber las ope
raciones a  practicarse, con expresión de linde
ros actuales y demás circunstancias menciona
das en el Art. 574 del Cód. de Proc., para que 
se presenten las personas que tuvieran algún 
interés en dichas operaciones, a  ejercitar sus 
derechos. Cítese al señor Fiscal a  los fines 
correspondientes (Art. 573 del mismo Cód. de 
Proc.) — R. San Millán. — Para la publicación 
de los edictos ordenados queda habilitada la 
feria próxima del mes de enero. — Lo que el 
suscrito secretario hace saber a  sus efectos. — 
Salta, diciembre 12 de 1944. — JUAN CARLOS 
ZUV1RIA, Secretario Interino. — Sin cargo. 
e|28|12. -  v|2|2|45.

POSESION TREINTAÑAL
N* 465 — INFORME POSESORIO. — Habién-

dose presentado don Lázaro Castaño, dedu
ciendo juicio por posesión treintañal de la .finca 
“Pozo del Algarrobo", ubicada en el Partido de 
Santo Domingo, Departamento de Rivadavia de 
esta Provincia, la que se denuncia limitada 
por el Noreste con la línea Varilaris, que divi
de con la Gobernación de Formosa; Sudeste 
y ■ Noroeste, camino nacional que corre de Em
barcación a Formosa, que vá por sobre el bor
dé de el cauce del río Teuco¿ §jAgloeste#
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Vizcacheral; el señor Jue’z de Primera Instan
cia en lo Civil, Tercera Nominación, doctor Al
berto E. Austerlitz, dictó la siguiente provi
dencia: "Salta, 19 de Diciembre de 1944. — Au
tos y Vistos: Lo solcita a ís. 2|3 y 4; y lo dic  ̂
taminado por el señor Fiscal del Ministerio Pú
blico: en su mérito, cítese por edictos qu& se 
publicarán durante treinta días en el diario 
^'Norte" y en el BOLETIN OFICIAL, a todos 
los que se consideren con derechos al inmue
ble individualizado, en juicio para que dentro 
de dicho término comparezcan a hacerlos valer 
en forma ante este Juzgado, bajo> apercibimien
to de continuarse la tramitación del misMo sin su 
intervención. Recíbase la información de testigos 
ofrecida, a cuyo efecto ofíciese como se pide 
al señor Juez de Paz Suplente de Rivadavia don 
David Albornoz; y requiéranse informes de la 
Dirección Gral. de Catastro y de la Municipali
dad de Rivadavia, sobre si existeti o nó terre
nos o intereses fiscales o municipales dentro del 

i perímetro de la finca dé referencia. Habilítase 
la Feria del próximo mes de Enero para la pu
blicación de los edictos citatorios; y señálanse 
los lunes y jueves o día subsiguiente hábil en 
caso de feriado, para notificaciones en Secre
taría. — Sobre borrado: exi - pub - valen. — 
A. Austerlitz. — Lo que el suscrito Escribano - 
Secretario hace saber a sus efectos. —Salta, 
19 de Diciembre de 1944. Moisés .N. Gallo Cas
tellanos. — Escribano Secretario. —Importe 
$ 65.00 — e|25|En.|45 - v|2|Marz.|45.

N* 464 — EDICTO. — POSESION TREINTA- 
TAÑAL. — Habiéndose presentado don Oscar 
C. Mondada, invicando la posesión treintañal, 
de un terreno ubicado en la ciudad de Orán 
de esta Provincia, manzana N9 88 del plano 
oficial de dicha ciudad, esquina Nor-Este, foi> 
mada por las calles General Belgrancr y Car
los Pellegrini, con extensión de 21.65 mts. de 
frente al Este por 64.85 mts. al Sud., comprendido 
dentro de los siguientes límites: Norte, calle 
Gral. Belgrano, Este, calle Carlos Pellegrini, Sud 
Fortunato Lemir, y Oeste, Emilio Torres, el Sr. 
Juez -de la causa, Dr. Alberto E. Austerlitz, ha 
dictado el siguiente autor. “Salta, diciembre 22 
de 1944. — AUTOS Y VISTOS: Atento lo soli
citado a fs. 1 vta., y lo favorablemente dic
taminado por el señor Fiscal, precedentemen
te; en su mérito: cítese por edictos que se pu
blicarán durante treinta días en los diarios 
“Norte" y “El Intransigente", y por una vez en el 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se conside
ren con derecho al inmueble individualizado en 
autos, para que dentro de dicho término compa
rezcan al juicio a hacerlos valer en legal 
forma, bajo apercibimiento de. continuarse la 
tramitación del mismo, sin su intervención.— 
Previamente ofíciese al señor Director General 

. de Catastro de la Provincia y al señor Inten
dente de la Municipalidad de lá Ciudad de 
Orán, para que respectivamente infor&ien so- 

■ bre la existencia o inexistencia de terrenos 
o intereses fiscales o municipales dentro del 
perímetro del inmueble individualizado. — Ha*' 
'bilítase la la próxima feria del mes de enero 
para la publicación de los edictos.— Para no
tificaciones en Secretaría, señálase los lunes 
y jueves o día subsiguietes hábil, si alguno de 
éstos fuere feriado. — Désele la correspondien
te intervención al señor Fiscal de Gobierno 
(art. 169 de la Const. Provincial) A. AUSTERLITZ.

Se hace costar que las publicaciones de edic

tos, se efectuarán, por reesolüción posterior, 
en el diario -'Norte" y BOLETIN OFICIAL, por 
treinta días en ambos. Lo que el suscrito Se
cretario hace saber a sus efectos entre lineas: 
de un terreno — to -  De La - idad: Vale. — En
mendado 21.65. Sr. Ríos Vale. — Salta,, Diciem
bre 30 1944. — Moisés N. Gallo Castellanos — 
importe — $ -65.— e|25|En.|45 — v|25|Feb.|45.

N? 460 — POSESION TEINTAÑAL: Habiéndose 
presentado el Procurador Sr. Diógenes R. Torres 
en representación de don GREGORIO MAIDANA 
deduciendo juicio de posesión treintañal de la 
finca “LAS LAGUNAS", ubicada en el Departa
mento de La Caldera de esta Provincia, la que 
se encuentra comprendida dentro de los siguien
tes límites, según el título de adquisición de 
don Domingo Bejaraño a don Marcos Arroyo: 
“Desde el límite Norte, que divide la propiedad 
del otorgante Arroyo con la del señor José Ma
nuel Fernández hasta dar con un arroyo que 
baja de las cumbres altas de paciente a Po
niente, denominado de “Los Comederos" o de 
ME1 Barbecho", y de Naciente a Poniente, des
de las cumbres altas de las serranías de La 
Caldera hasta dar con el Río de Los Yacones, 
enfrentando, con el arroyo de “Las Carretas".
El Sr. Juez de Primera Instancia, Segunda No
minación en lo Civil Dr. Roberto San Millán ha 
dictado el siguiente AUTO: “Salta, Diciembre 30 
„ de 1944. Por presentado y por constituido el 
„ domicilio legal. Téngale a don Diógenes R.
„ Torres en la representación invocada en méri- 
„ to del testimonio de poder adjunto y désele la 
„ correspondiente intervención. Por deducida ac- 
„ ción de posesión treintañal de la finca denomi- 
„ nada “Las Lagunas", ubicada en el Dpto. de La 
„ Caldera de esta Provincia, y publíquense 
„ edictos por el término de treinta veces en el 
„ diario “La Provincia" y BOLETIN OFICIAL como 
„ se pide, citando a  todos los que se consideren 
„ con derecho- sobre el inmueble referido para 
„ que' comparezcan a hacerlos valer, a cuyo 
„ efecto indíquese en los edictos linderos y de- 
„ más circunstancias tendientes a su mejor indi

vidualización. Habilítese la feria del mes de 
„ Enero para lá publicación de los edictos. Ofí- 
„ ciese como se pide, como así también para 
„ que informen dichas oficinas si el inmueble de 

referencia cuya posesión se pretende acredi- 
„ tar, afecta o no propiedad fiscal o municipal. 
„ Recíbase la información ofrecida, a cuyo efec- 
„ t̂o ofíciese al Sr. Juez de Paz de La Caldera. 
„ Désele la correspondiente intervención al Sr. 
„ Fiscal de Gobierno ' {art. 169 de la Constitu- 
„ ción de lá Provincia) y al Sr. Fiscal Judicial. 
„ Lunes y Jueves o subsiguiente -hábil en caso 
„ de feriado para notificaciones en Secretaría. 
„SAN MILLAN". Lo que el suscrito Secretario 
hace saber a  todos los interesados o colindan
tes por medio del presente edicto. — Salta, Enero 
3 de 1945. Julio R. Zambrano - Escribano Secre
tario. — Importe $ 65.00 — 6124(114*5 - v|l9|3|45.

N9 459 — POSESION TREINTAÑAL: Habiéndose 
presentado el Procurador Sr. Diógenes R. Torres 
en representación de los señores MODESTA 
A R A M A Y O  de AGUIRRE, MANUELA ARA- 
MAYO de MOYA, V A L E R I A  ARAMAYO de 
BURGOS, C O N C E P C I O N  ARAMAYO de 
GONZA, ROSA MAGNO, IGNACIO TAPIA y 
CRUZ CHOCOBAR deduciendo juicio de posesión 
Treintañal del inmueble denominado "POTRE
RO" ubicado en San José de Cachi, Departa
mento del mismo nombre de esta Provincia de

Salta, y compuesto de dos fracciones a  sabér: 
FRACCION a): Mide:- por el Poniente, cuatro- . 
cientos treinta y seis metros con cincuenta ceii-' 
tímetros; por el Norte, ciento diez y ochó .me
tros; por el Naciente, trescientos setenta y. seis \  
metros y por el Sud, ciento diez y ocho me
tros. FRACCION b): Mide: por el Poniente, ochen
ta y dos metros; por el Norte, doscientos cua
renta metros; por el Naciente, cincuenta y ochó 
metros con cincuenta centímetros, y por el "-Sud, 
doscientos, cuarenta metros, encontrándose am
bas' fracciones encerradas dentro de los siguien
tes límites generales: Norte, con propiedad de 
Mateo Mamaní, Sud, con herederos de Reymunr, 
do Verias; Éste, con herederos de Catalina Ara- 
mayo, y Oeste, con el Campo de la Comunidad 
con los herederos de Catalino Arqmayo a  las 
cumbres del Cerro. El señor Juez de Primera 
Instancia Segunda Nominación en lo Civil Dr. 
Roberto San Millán ha dictado el siguiente 
AUTO: “Salta, Diciembre 30 de 1944. Por pre- 
„ sentado y por constituido el domicilio legal.
„ Téngase a don Diógenes R. Torres.en la re**
„ presentación invocada en mérito al testimo- 
„ nio de poder que acompaña y désele la co- 
„ rrespondiente intervención. Por deducida ac- • 
„ ción treintañal de un inmueble ubicado, ' en 

San José de Cachi;. Departamento de Cachi 
„ de esta Provincia, denominado “POTRERO",
„ y publíquense edictos por el término de trein- 
„ ta días én el diario t“La Provincia" como se 
„ pide y en el BOLETIN OFICIAL, a  cuyo efecto 
„ habilítese la feria próxima del mes de Enero , ci- 
„ tando a  todos los que se consideren con derecho 
„ sobre el inmuebfé referido, para que comparez*
„ can á  hacerlos ‘ valer, debiendo indicarse en ‘ 
„ los edictos linderos y demás circunstancias 
„ tendientes a  su mejor individualización. Ofi- 
„ ciesé a la Dirección General de Catastro y 
„ Municipalidad de Cachi, para que informen. 
„ si el. inmueble cuya posesión se pretendé acre- 
„ ditar afecta o no propiedad fiscal o municipal.
„ Désele la correspondiente intervención al Sr.
„ Fiscal de Gobierno (art. 169 de la Constitu- 
„ ción de la Provincia) y al Sr. Fiscal Judicial.
„ Lunes y Jueves o subsiguiente hábil en caso 
„ de feriado para notificaciones en Secretaría. 
„ SAN, MILLAN"' Lo que el suscrito Secretario 
hace saber a todos lo¿ interesados o colindan-, 
tes por medio del presente edicto. —■ Salta, 
Enero 3 de 1945. Julio R. Zambrano - Escribano 
Secretario.—Importe $. 65. 
e|24|En|45 v|l* marzo¡45. • •

N9 419 — EDICTO: POSESION TREINTAÑAL.
Habiéndose presentado, ante este Juzgado.de l* 
Instancia y 1* Nominación en lo Civil a  cargo del 
doctor Manuel López Sanabria, el señor Angel 
R. Bascari; en nombre y representación de do
ña Cruz Guzmán de Romero, solicitándo la po
sesión treintañal de una fracción de terreno de
nominada “Chacarita", ubicada en el partido 
de “La Silleta", departamento de Rosario de 
Lerma, y comprendida 'dentro de los siguien
tes límites: Norte, sucesión de Juan Robles; 
Sud, sucesión de Emilio Soliveres, hoy Cruz 
Guzmán de Romero; Éste, Rosa Guzmán. de 
Alancay, hoy Pedro Romero, y Oeste, sucesión 
de Juan Robles: a lo que el señor Juez ha pro
veído lo siguiente: Salta, 23 de Diciembre de 
1944.' Por presentado, por parte y constituido 
domicilio, téngase por acreditada lá persone
ría invocada mediante el testimonio de poder, 
general adjunto que se desglosará dejándose 

certificado en autos. Atento lo solicitado tén*
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gase por promovidas estas diligencias sóbre 
posesión treintañal del inmueble individuali
zado precedentemente, háganse conocer ellas 
por edictos que se publicarán durante 30 días 
en el diario “Norte” y BOLETIN OFICIAL" ha
bilitándose la feria a  sus efectos, citándose a 
todos los que se consideren con mejores títu
los al inmueble, para que dentro de dicho tér
mino/ . a contar desdé la última publicación, 
comparezcan a hacer valer sus derechos. Ofí- 
ciese a la Múnicipalidad de Rosario de Ler
ma y .Dirección General de Catastro de la Pro
vincia, 'para que informen si el inmueble afec
ta o no "terrenos municipales * o fiscales. „ Re
cíbanse . las declaraciones •ofrecidas en cual
quier -audiencia. Dése intervención al señor 
Fiscal y Fiscal de Gobierno. Lunes y jueves o 
siguiente día hábil en caso de feriado, para 
notificaciones en Secretaría. — M. López Sa
nabria—. Lo que el suscrito Secretario haca 
saber a  sus efectos — Salta, Diciembre' 30 de 
1944..1- Juan C. Zuviría, Escribano Secretario. 
Importe $ 65*.— e'|3|I|45 - v|7|II|45.

N? 418 — EDICTO: POSESION TREINTAÑAL.
Habiéndose presentado ante este Juzgado Juzga
do de Primera Nominación en lo Civil, a  cargo 
del Dr. Manuel López Sanabria, el señor An
gel R. Bascari, en nombre y representación de 
don Pedio Romero, solicitando la posesión' trein- 

■i* tañal de una propiedad rural denominada “Cha
carita" ubicada en el partido de “La Silleta" 
departamento de Rosario de Lerma, de una ex
tensión más o menos de ocho hectáreas, y 
comprendida dentro' de los siguientes límites: 
Norte, con finca de sucesión de Mariano Lina
res, hoy de don -Domingo Espagnol; Sud, propie
dad de la^sucesión Leopoldo Romer; Este, pro
piedad de la  ̂ sucesión Florentín Linares, y 
Oeste, con  ̂sucesión de Emilio Soliverez, hoy 

. de rCruz Guzmán de Romero y camino que va 
a Potrero de Linares que separa de herederos 
de María Romero de Colque: a  lo que el señor 
Juez ha proveído lo siguiente: Salta, 27 de Di
ciembre de 1944. Por presentado, por parte y 
constituido domicilio, téngase por acreditada la 
personería invocada con la certificación de po
der corriente a fs. 5 de autos. Atento lo solici
tado, téngase por promovidas estas diligencias 
sobre poseción treintañal del inmueble individua 
lizado a- fs. 4; háganse conocer ellas por edic
tos q u e , se publicarán .durante 30 días en el 

'diario “Norte" y BOLETIN OFICIAL, habilitán
dose a  toáoslo que se consideren con mejores, 

títulos al inmueble , para que" dentro de

dicho término, a contar desde la última 
publicación, comparezcan a hacer valer sus de
rechos. Oííciese a la Municipalidad de Rosario 
de Lerma y Dirección General de Catastro de 
la Provincia, para que informen si el inmueble 

•afecta o no terrenos fiscales o municipales. Re
cíbanse las declaraciones ofrecidas en cual- 
quiér audiencia. Dése intervención al señor 
Fiscal y Fiscal de Gobierno. Lunes y jueves o 
siguiente día hábil en caso de feriado, para notifi
caciones en Secretaria. M. López Sanabria. Lo que 
el suscrito Secretario, hace saber a  sus efec
tos.'— Salta, Diciembre 30 de 1944. — Juan C. 
Zuviría. — Escribano Secretario — Importe $ 65
— e|3|I|45 — v|7|II|45.

N- 417 — EDICTO: POSESION TREINTAÑAL.-
Habiéndose presentado ante este Juzgado de 
Primera Nominación en lo Civil, a cargo del Dr. 
Manuel López Sanabria, el señor Angel R. Bas
car! en nombre y representación de doña María 
Romero de' Colque, deduciendo l|a posesión 
treintañal de una fracción de terreno de cuatro 
cuadras "y media más ó menos, denominada 
“Chacarita" ubicada en el partido de “La 
Silleta" departamento de Rosario de Lerma y 
comprendida dentro de los siguientes límites: 
Norte, “Potrero de Linares", de sucesión Mariano 
Linares, hoy Domingo Espagnol; Sud; Cruz Guz
mán dé Romero; Este, Rosa Guzmán de Alancay 
hoy Pedro Romero, y Oeste, sucesión Juan Ro
bles: — a lo que el señor Juez ha proveido lo 
siguiente:— Salta, 27 de Diciembre de 1944.— Por 
presentado por parte y constituido el domicilio 
téngase por acreditada la personería invocada 
con la certiíicación corriente a  fs. 2 y vuelta de es
tos autos.— Atento lo solicitado, ' téngase por 
promovidas estas diligencias sobre posesión 
treintañal del inmueble individualizado a  fs. 4; 
háganse conocer ellas por edictos que se pu
blicarán durante 30 días en el diario “Norte" 
y BOLETIN OFICIAL habilitándose la feria a  sus 
efectos, citándose a tüdos los que se conside
ren con mejores títulos al inmueble, para que 
dentro de dicho término, a coritar desde, la úl
tima publicación, comparezcan a hacer valer 
sus derechos; Ofíciese a la Municipalidad de 
Rosario de Lerma y Dirección General de Catas
tro de la Provincia, para que informen si el in
mueble afecta o no terrenos fiscales o munici
pales.— Recíbanse las declaraciones ofrecidas en 
cualquier audiencia.— Dése intervención al se
ñor Fiscal y Fiscal de Gobierno.— Lunes y Jue
ves o siguiente día hábil en caso de feriado, pa
ra notificaciones en Secretaría. — M. López Sa
nabria. — Lo que el suscrito Secretario hace sa

ber a sus efectos. — Salta, Diciembre 30 de 1944. 
JUAN C. ZUVIRIA. — Escribano Secretario.. -  
importe $ 65.— e|3| 1 ¡45 — v|7|2|45.

CITACIONES
N* 429 — EDICTO — CITACION A JUICIO. —

En el juicio por consignación iniciado por el 
Procurador Fiscal don ROGER OMAR FRIAS, 
en representación- de la Provincia de Salta a  
favor del señor PEDRO ALVAREZ PRADO, el 
señor Juez de la. Instancia y 2a. Nominación 
de ía Provincia, doctor Roberto San Millán, ha 
dictado la 'siguiente providencia: “Salta, Di
ciembre 27 de 1944. Por presentado y por cons
tituido el domicilio legal. Téngase al Proc. Ro- 
ger Ornar 'Frías en la representación invocada

a mérito del poder adjunto que se devolverá 

dejándose certificación en autos y désele la 

correspondiente participación. Cítese por edic

tos que se publicarán por el término de vein

te veces en el diario “Norte" y BOLETIN OFI

CIAL, como se pide, al demandado D. Pedro 

Alvarez Prado, para que comparezca a  este 

Juzgado a  tomar la debida intervención en es

tos autos bajo apercibimiento de que, ^i no- 

comparece se le nombrará un defensor de ofi

cio. (Art. 90 del Cód. de Proc.}. Al punto 3.o: 

oficíese como se pide. Lunes y Jueves o sub

siguiente hábil en caso de feriado para noti

ficaciones en Secretaría. — SAN MILLAN. — 

J. Zambrano, Escribano Secretario. — 82 pala

bras — $  14.75. — e|9|En.|45-v|31|En.|45.

AVISO A LOS SUSCRIPTORES

La DIRECCION DEL BOLETIN OFICIAL 
so hace un deber comunicar a  los señores 

suscriptores que la renovación de las bus* 
cripciones deben efectuarse dentro del 

, mes de su vencimiento. (Art. 11.0 del De
creto N.o 3648 de Julio 11(944).

Que de acuerdo al Art. 10 del mismo De,- 
creto, las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el V del mes siguiente al 
pago de la suscripción.
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